[image: ]
VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN
00006/INFOEM/IP/RR/2019



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00006/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR, respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 00006/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto, ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que se comparte esencialmente el estudio y sentido de la resolución del Recurso de Revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó precisado en los resultandos de la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, las razones por las que la Directora de la Escuela Normal Número 3 de Toluca otorgó regalos a amistades; asimismo, solicitó se realizara una revisión exhaustiva del gasto de dicha institución educativa; el origen del recurso económico con el cual se pagaron arcones y el destino de los recursos federales, estatales y de aportaciones de padres de familia.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO requirió que el particular aclarara su solicitud, a fin de que especificara el documento al que pretendía acceso ya que consideró que la solicitud de origen no consistía en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública sino en una queja.
Hecho lo anterior, se advierte que el particular no atendió el requerimiento de aclaración realizado por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, este último tuvo por no presentada la solicitud de acceso a la información.
Inconforme con dicha determinación, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis, en el cual argumentó que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a su solicitud.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su decisión y manifestó “que del Presupuesto Anual de Egresos no se designa ninguna prestación económica a las escuelas por parte de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, ya que de acuerdo al objeto de gasto, a las escuelas solo se les apoya con lo concerniente a la partida 1000 que se refiere al pago de salarios del personal al servicio de las mismas, el cual no se otorga, brinda o deposita a las escuelas, sino que se le otorga a cada uno de los maestros que prestan sus servicios en los centros educativos estatales.” (Sic)
Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y, previo análisis del fondo del asunto, determinó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devenían fundadas y ordenó al SUJETO OBLIGADO remitiera, en versión pública, el o los documentos donde consten los egresos de la Escuela Normal Número 3 de Toluca, del 30 de noviembre de 2017 al 30 de noviembre de 2018.
Así las cosas, la suscrita reitera que si bien comparte el sentido en que se resuelve el Recurso de Revisión, también estima que, toda vez que la aclaración realizada por EL SUJETO OBLIGADO resultaba improcedente y, en consecuencia, la determinación de tener por no presentada la solicitud de acceso a la información infundada; la Ponencia Resolutora debió ordenar dar vista al Titular del Órgano de Control Interno de Verificación y Vigilancia de este Instituto, a fin de que en el ejercicio de sus atribuciones determinara lo conducente.
Lo anterior es así, debido a que el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando los detalles proporcionados para localizar documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados puede requerir a los solicitantes para que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados, o bien precisen uno o varios requerimientos de información.
Asimismo, el precepto citado en su tercer párrafo establece que las solicitudes se tendrán por no presentadas cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, situación que en la especie aconteció. Sirve de sustento a lo anterior el artículo en comento, mismo que es del tenor siguiente:
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.” 
(Énfasis añadido.)
Ahora bien, es importante resaltar que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese sentido, en el caso que nos ocupa y tal y como fue referido por la Ponencia Resolutora la solicitud de aclaración del SUJETO OBLIGADO no era procedente pues del análisis a la solicitud de acceso a la información se aprecian elementos que permitan identificar la información requerida, en términos de los dispuesto por los artículos 12, 19 y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Robustece lo anterior, el criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que es del tenor siguiente:
Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
Aunado a lo anterior, estimo que la Ponencia Resolutora debió atender a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, a fin de suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información; máxime que, de conformidad con el diverso artículo 18, los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Por ello, la suscrita emite el presente VOTO PARTICULAR, toda vez que considero que la Ponencia Resolutora debió ordenar dar vista al Titular del Órgano de Control Interno de Verificación y Vigilancia de este Instituto, a fin de que en el ejercicio de sus atribuciones determinara lo conducente, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO tuvo por no presentada la solicitud de acceso a la información; por lo que se configura la negativa a entregar la información solicitada; resultando aplicable lo dispuesto por el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la indebida aplicación del diverso artículo 159.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del Recurso de Revisión 00006/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 
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